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JUZGADO SETENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(JUZGADO 53 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

1. Adecue las pretensiones de la demanda, toda vez que en los hechos 

del escrito genitor se indicó que la sociedad Constructempo S.A.S. giró a 

favor de la demandante los cheques allegados como base de la ejecución, 

por lo que, no es preciso deprecar orden de pago contra Inversiones ROQA 

S.A.S. 

2.  Teniendo en cuenta lo anterior, igualmente indique la razón por la 

que se pretende ejecutar una sociedad distinta a la individualizada en los 

cheques base de la presente acción ejecutiva, esto es, Consorcio EPIC PTIW. 

El escrito subsanatorio, pruebas y anexos requeridos, remítanse al 

correo electrónico institucional del juzgado, preferiblemente en formato 

PDF, como consecuencia de las medidas transitorias que adoptó el Consejo 

Superior de la Judicatura para la prevención y control de contagio del 

COVID-19 de servidores judiciales y usuarios de la Rama Judicial. 

 NOTIFÍQUESE, 

       
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 
R.R. 



Juzgado 71 Civil Municipal y de Oralidad de Bogotá, transformado en 

juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 28 hoy 

6 DE JULIO DE 2021, a las 8:00 A.M. 

 

Pablo Emilio Cárdenas González 

Secretario 

 

 


